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La anchura lcpI y necesaria es de 75 metros y su lonaitud
dentro del término es de 6.350 m.tros.

Segundo.-El recorrido. dirección, superiici. y demás caracterís
ticas de la antedicha via pectlaria Ii¡wa en la proposición de
clasificación, de fecha 14 de dici.mbre de 1984. ateni&ldose en
cuanto a longitudes, anchura inicial, anchura necesaria f anchura
sobrante a las seilaladas .n su propuesta de clasificación, cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto l. afecte.

Tercero.-En &q!.'.Dos tramos de las mismas afectados por
sitllllciones topográficas, paso de zonas urbanas. alteraciones por .1
lranscUrso del tiempo .n callCeS fluviales, .tc.• SIl anchwa quedanl
definitivam.nte fijada al practicarse el deslinde.

Cuano.-5i en .1 término municipal hubiese, además de las
incllÚdas .n la clasificación, otras vias pecuarias, no perderán éstas
su carácter de tales y podrán ser clasificadas postenorm.nte.

Quinto.-Contnl esta ResolllCión .. podrá tDterponer los recllf
sos correspondientes, d. conformidad ron lo establecido .n la
legislación vi¡ente.

Dado en Toledo a 2 d...ptiembre d. 1985.-EI CoDSejero.
F.rnando López Carrasco.

27382 ORDEN de 2 de septiembre de 1985. de la Consejería
de Agricultura, aprobatoria de la clasiflau:ión de las
vías pecuarias del término municipal de Puebla del
Salvador ICuenca).

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vias
pectl8rías existentes en .1 término municipal de Pu.bla del Salva
dor. provincia de Cu.nca, en el que .. han cumplido todos los
reqlÚsitos lcpIes de tramitación. no habiéndo.. presentado recla
mación alguna dllf8Dte su exposición pública y siendo favorabl.s
cuantos informes se· emitieron.

Vista la Ley de ·Vías Pecuarias d. 27 de junio de 1974••1
Reglamento para su ampliación. aprobado por Real Decreto de
feclla 3 de,noviembre de 1978. la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 Yd.más disposiciones concordantes
y .1 Real Decreto 1676/1984. de 8 de febrero. sobre traspaso d.
..rvicios y funciones del Estado a la Comunidad Autónoma de
CastiDa-La Mandta en materia de conservación de la natllfa1eza
(tdloletín 0liciaI del Estado» número 225. de 19 de septi.mbre),

Esta Consejería de Aaricultura, de acuerdo con la propuesta de
la Dirección General tf. Estructuras Aararias • informe de la
Secretaría General Téenica, ha TeSIlelto:

Primero.-Aprohar la clasificación de las vias pectl8rías existen
tes .n .1 término municipal de Puebla del Salvador. provincia de
Cu.nca, .n el que .. inte¡ra la que seguidamente .. relaciona:

J'ÚI pecuaria necesaria

Número I.-Vla pecuaria denominada: «Cañada Real de los
Serranos». Anchwalep! y necesaria es de 75 metros y sulonaitud
d.ntro del término es d. 5.700 m.tros. .

SeRundo.-El recorrido, dirección, SIlperfici. y demás caracterís
ticas ele las antedichas vias pectlarias figura .n la proposición de
clasificación, de fecha 18 d. enero de 1985. ateni&ldose en cuanto
alonaitudes, anchwa inicial. anchura necesaria y anchura sobrante
a las ..ñaladas en su propoesta de clasificación, cuyo contenido ..
tendrá pre..nte en todo CIlanto l. afecte.

Tercero.-En &queDos tramos de las mismas, afectados por
situaciones topoBTáficas. paso de zonas Ilfhanas, alteraciones por .1
tranSCllTSO del tiempo en cauces fluviales, .tc.• su anchura quedanl
definitivam.nte fijada al practicarse .1 deslinde.

Cuano.-Si en .1 término municipal hubi.... además de las
incllÚdas en la clasificación, otras vias pecuarias, no perderán éstas
su carácter d. tal.s y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Contra esta R.solución se POdrán mterpon.r los recur·
sos correspondi.ntes, de conformidad con lo establecido .n la
legislación vigente.

Dado .n Toledo a 2 de septi.mbre d. 1985.-El Con..jero.
Fernando López Canasco.

27383 ORDEN de 2 de septiembre de 1985. de la Consejería
de Agricultura. aprobatoria de la clasificación de las
vías pecuarias del término municipal de La Miñosa
(GuadaJajara).

Visto .1 .xpediente "BUido para la clasificación d. las vias
,PC'CUarias existentes en el término municipal de La Miñosa,
provincia d. Guadalajara, .n .1 que se han cumplido todos los

requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado recla
mación ~una durante ~~ exposición pública y siendo favorables
cuantos inTormes se emItIeron.

Vista la Ley d. Vías PeCIlaTÍ8S d. 27 d. junio d. 1974. el
Reglam.nto para su ampliación, aprohado por Real Decreto d.
fecha 3 de novi.mbre de 1978. la Ley d. Procedimi.nto Adminis
trativo d. 17 de julio de 1958 Ydemás disposiciones concordantes
yel Real Decreto 1676/1984. de 8 de f.brero. sobre traspaso d.
servicios Y funciones del Estado a la Comunidad Autónoma d.
CastiDa-La Mancha en materia de con..rvación de la natural.za
(tdloletín Oficial del Estado» número 225. de 19 de septi.mbre).

Esta Consejería d. Alricultura, de acuerdo con la propuesta de
la Dirección General de EstructIlf8S Aararias e informe de la
Secretaría General Téenica, ha TeSIlelto:

Prim.ro.-Aprohar la clasificación d. las vías pecuarias .xisten
tes en .1 término municipal de La Miñosa, proVIncia d. Guadal.·
jara, en el que se integran las qu. seguidam.nte .. relacionan:

Vías pecuarias lUlresarías

Número l.-Vía pecuaria denominada: «Cañada Real de la
Puerta del Sol». Anchura lcpI y necesaria, 90 varas (75.22 m.tros).
y lonaitud aproximada dentro del término es d. 8.000 m.tros.

Número 2.-Vla pecuaria denominada: «Cañada Real de Mi.
des». Anchura lepI y necesaria, 90 varas (75.22 m.tros). y lonaitud
aproximada dentro del término es de 1.500 metros.

SeRundo.-El reconido. dirección. superiici. y demás caracterís
ticas ele las antedichas vias pecuarias Ii¡wa en la proposición de
clasificación. de fecha 20 de dici.mbre de 1984. ateniéndose .n
cuanto a longitudes, anchwa inicial, anchwa necesaria y anchura
sobrante a las seilaladas .n su propu.sta de clasificación, cuyo
contenido .. tendrá presente en todo cuanto l. afecte.

Tercero.-En=DOS tramos de. las mismas, afectados por
situaciones to paso de zonas urbanas, alteraciones por .1
tranSCllTSO de tiempo en cauces fluviales, etc.• su anchura quedará
definitivamente fijada al practicarse el deslind.. '

Cuarto.-Si en el término municipal hubi.... además d. las
incllÚdas en la clasificación, otras vias pecuarias. no perderán éstas
su carácter d. tales y podrán ser clasificadas postenorm.nte.

Quinto.-Contra esta Resolución .. podrán mterponer los recllf
sos correspondientes, de conformidad con lo establecido .n la
legislación vi¡ente.

Dado en Toledo a 2 de septiembre d. 1985.-El Consej.ro,
Fernando López Carrasco.

27384 ORDEN de 1 de septiembre de 1985. de la Consejería
de Agricultura. aprobatoria de la clasificación de las
vías pecuarias del término municipal de Fuertescusa
(Cuenca).

Visto .1 expediente seguido para la clasificación d. las vias
pectl8rías existentes en el término municipal d. Fu.rteSCllsa,
provincia de Cu.nca, en el que .. han cumplido todos los reqlÚSitos
legales de tramitación, no habiéndo.. presentado reclainación
aI&una dllf8Dte ~ exposición pública y siendo favorables cuantos
informes se emltleron.

Vista la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio d. 1974••1
Reglamento para su ampliación, aprobado por Real Decreto de
fecha 3 d. novi.mbre d. 1978. la Ley de Procedimi.nto Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 Ydemás disposiciones concordantes
y el Real Decreto 1676/1984. de 8 de f.brero. sobre traspaso de
servicios y funciones del Estado a la Comunidad Autónoma de
CastiDa-La Mandta .n materia de conservación d. la natural.za
(tdlol.tín Oficial del Estado» número 225. de 19 d...pti.mbre).

Esta Consejería de Alricultura, de acu.rdo con la propu.sta de
la Dirección General de Estructuras A¡rarias • informe de la
Secretaría General Técnica, ha resu.lto:

Primero.-Aprohar la clasificación d.1as vias pecuarias existen
tes en el término municipal de Fuertescusa. provincia de Cuenca,
.n .1 qu... integra la que seguidam.nte .. relaciona:

VÚI pecuaria necesaria

Número l.-Vla pecuaria denominada: «Cordel d. los Astiles».
Tramo primero.-La anchwa -1ep1 y necesaria .s d. 37.61

m.tros y SU lonaitud aproximada dentro del término .s d. 5.300
metros.

Tramo sesunOO.-La anchura lepI y necesaria es d. 18.8 m.tros
y su lonaitud aproximada d. 500 metros.

Segundo.-El recorrido, dirección, superficie y demás caracteris
tias ele las antedichas vias pecuarias figura en la proposición de


